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Boletín No. 189 
 
 
Los delegados y delegadas de las 35 subdirectivas municipales de la UNIÓN COMERCIO, participantes 

de la VII Asamblea Nacional de Delegados, respaldan, apoyan y se solidarizan con su Presidenta 
Nacional, Luz Marina Díaz, y con la Subdirectiva Municipal de Pasto. 

 
 
Debido al trato irrespetuoso e indigno al que son sometidos los y las trabajadoras de la tienda Metro Unicentro 
en la ciudad de Pasto, y a las conductas antisindicales que impiden que nuestros líderes y lideresas 
municipales desarrollen sus actividades organizativas, en múltiples ocasiones la UNIÓN ha denunciado ante 
la opinión pública nacional e internacional a la ex consultora de Gestión Humana, Rocío Sarmiento, 
responsable directa de esas acciones y conductas en dicha ciudad.  
 
Además de que la oficina de Recursos Humanos de Pasto ha hecho circular información falsa sobre temas 
como la afiliación al sindicato y los beneficios convencionales, la señora Rocío Sarmiento ha emprendido 
campañas de desafiliación sindical y ha invitado frecuentemente, y sin ningún pudor, al no pago de la cuota 
sindical. Así mismo ha contratado a algunos trabajadores y trabajadoras por medio de la iglesia a la que 
pertenece, bajo la condición de que no se afilien a la Unión, e hizo una carta unilateral de despido contra la 
compañera Jully Espinoza, Secretaria General de la Subdirectiva, sin autorización del Director de Tienda y sin 
informar a los demás miembros de la Subdirectiva Municipal.  
 
Hemos exigido, reiteradamente, a las señoras Ana María Salazar, Vicepresidenta de Gestión Humana, y 
Franci García, Directora de Operaciones de Gestión Humana de Jumbo y Metro, resolver este problema. En 
las reuniones de diálogo social con nuestra Presidenta Nacional han manifestado su interés en el tema pero la 
falta de acciones contundentes al respecto evidencia su real desinterés y que los compromisos que han 
asumido se han quedado en letra muerta.  
 
A ello se suma la falta de respuesta a los múltiples derechos de petición que la Unión ha enviado a la 
empresa, incumpliendo lo dispuesto en el Artículo 29 de la Constitución Política de nuestro país y la Ley 1755 
de 2015, y perjudicando gravemente el diálogo social al que nuestra Unión le ha apostado con seriedad y 
compromiso. 
 
Dado que la empresa no ha respondido como debe hacerlo cualquier compañía responsable con sus 
trabajadores y con alimentar un armónico clima laboral, la Subdirectiva Municipal de Pasto ha llevado estas 
denuncias ante el Ministerio de Trabajo y la Fiscalía, interponiendo querellas en contra de la ex consultora, 
hoy jefe de la sección de recibo, Rocío Sarmiento por maltrato, acoso laboral y violación al derecho de 
asociación sindical.  



 

 
Ayer, 17 de febrero, nuestra Presidenta Nacional y Representante Legal de la UNIÓN recibió una citación del 
Comité de Convivencia Laboral para que comparezca el 24 de febrero, dado que recibió una carta de la 
señora Sarmiento donde denuncia a nuestra Presidenta Luz Marina por persecución, acoso y maltrato 
psicológico. Por supuesto nuestra Presidenta respondió que se presentaría y solicitó que se le reenviara la 
carta de Rocío Sarmiento para conocerla antes del encuentro.  
 
Nos sorprende e indigna la falta de delicadeza de la Directora de Operaciones de Gestión Humana de Jumbo 
y Metro, Franci García, quien violando el acuerdo de confidencialidad y saltando todos los protocolos que 
conducen a la convivencia laboral, reenvió la carta a un grupo de personas externas al Comité de Convivencia 
Laboral, incluso a miembros del sindicalismo mundial. 
 
¿Qué espera lograr con la ventilación de una denuncia que ni siquiera ha sido verificada? Sin duda se trata de 
desacreditar a nuestra principal líder, a quien hemos elegido democráticamente y de quien nos sentimos 
orgullosos por su labor en todo el país, porque ha sido determinante para que la UNIÓN sea hoy un sindicato 
mayoritario y de sector, y por llevar nuestra experiencia organizativa ante el sindicalismo internacional.  
 
Esperamos que esta situación sea rectificada y que la reunión del 24 febrero se desarrolle bajo el propósito de 
garantizar los derechos de cada una de las partes. Esperamos también que no se haga caso omiso a las 
denuncias que hemos hecho desde la UNIÓN a causa de las conductas de la consultora Rocío Sarmiento por 
abuso e irrespeto en contra de los y las trabajadoras y los líderes y lideresas de nuestra organización sindical.  
 
Exigimos, además, respuestas claras a las peticiones y solicitudes elevadas por la Unión; y que las señoras 
Ana María Salazar, Vicepresidenta de Gestión Humana, y Franci García, Directora de Operaciones de 
Gestión Humana de Jumbo y Metro, se pongan al frente de los problemas que continuamente hemos 
denunciado en la ciudad de Pasto. 
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